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EXPEDIENTE N" 087-2013-OEFNDFSAIIPAS 
ADMINISTRADO GRAN TIERRA ENERGY PERÚ S.R.L 
UNIDAD AMBIENTAL LOTE 122 
UBICACI~N PROVINCIA MAYNAS 

DEPARTAMENTO LORETO 
SECTOR HIDROCARBUROS LiQUlDOS 

SUMILLA: Se declara fundado el recurso de reconsideración interpuesto por la 
empresa Gran Tierra Energy S.R.L. contra la Resolución Directora1 No 292-2013- 
OEFAIDFSAI que le impuso una multa ascendente a 1,92 Unidades Impositivas 
Tributarias por incumplir lo dispuesto en el artículo 37'de la Ley General de 
Residuos Sólidos en concordancia con el atticulo 115' del Reglamento de dicha 
Ley y; en consecuencia, se declara el archivo del presente procedimiento 
administrativo sancionador. 

Lima, 2 9 AGO. 2013 
l. ANTECEDENTES 

1. Mediante Resolución Directoral N" 292-201bOEFNDFSAI emitida el 26 de junio 
del 2013 y notificada el 8 de iulio del 2013, la Dirección de Fiscalización, Sanción 
y ~plicación de incentivos del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental sancionó a la empresa Gran Tierra Energy Perú S.R.L. (en adelante, 
Gran Tierra) con una multa ascendente a 1,92 Unidades Impositivas Tributarias 
(Una con 92/100), debido a que no presentó el Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2012. 

2. El 31 de julio del 2013, Gran Tierra interpuso recurso de reconsideración' contra 
lo dis~uesto en la Resolución Directoral N" 292-2013-OEFNDFSAI alegando lo 
siguiente: 

. 

(i) El 14 de julio del 201 1, solicitó a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, la 
DGAAE) la aprobación del Plan de Abandono Total de la Prospección 
Sismica 2D en el Lote 122, toda vez que había tomado la decisión de no 
realizar actividades exploratorias de hidrocarburos adicionales de acuerdo 
a lo dispuesto en el artículo 89" del Decreto Supremo N" 015-2006-EM. 

(ii) Mediante Resolución Directoral N" 161-2012-MEMIAAE del 20 de junio de 
2012, la DGAAE aprobó el referido Plan de Abandono, por lo que no se 
encontraba obligada a presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2012. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N' 012-2012-OEFA-CD. 
Artículo 24'.- ImDuanación de actos administrativos . - 
(..) 
24.2 El administrado sancionado podrá presentar recurso de reconsideración contra la in7posición de sanción 

o el dictado de medida correctiva sólo si adjunta omeba nueva. . . 
(. . -I 
24.4 Los recursos administrativos deberán presentarse en el plazo de quince (15) dias hábiles contado desde 

la notificación del acio que se impugna. 
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(iii) Del 2 al 7 de diciembre de 2012, el OEFA realizó una visita de supervisión 
a efectos de verificar el cumplimiento del Plan de Abandono del Lote 122, 
habiéndose levantado el Acta de Supervisión de Actividades de 
Hidrocarburos N" 004537. 

A efectos de acreditar sus afirmaciones y como nueva prueba, Gran Tierra 
adjuntó a su recurso de reconsideración los siguientes documentos: (i) la 
Resolución Directora1 N" 161-2012-MEMIAAE; y, (ii) el Acta de Supervisión de 
Actividades de Hidrocarburos N" 004537. 

ii. CUESTIÓN EN DISCUSIÓN 

3. En el presente procedimiento administrativo sancionador corresponde determinar 
si Gran Tierra se encontraba obligada o no a presentar el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos correspondiente al año 2012. 

4. Con fecha 3 de noviembre del 2006, Gran Tierra suscribió el Contrato de 
Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 122'. Por 
tanto, al ser la titular de las actividades de hidrocarburos en el citado Lote, le 
resulta de exigible cumplimiento el Reglamento para la Protección Ambiental en 
las Actividades de Hidrocarburos (en adelante, el RPAAH)". 

. Cabe señalar que el RPAAH regula a nivel nacional la gestión ambiental 
respecto de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos4, 
precisando que el manejo y gestión de los residuos sólidos, generados producto 
de dichas actividades, se regirá por lo dispuesto en la Ley N" 27314, Ley 
General de Residuos Sólidos (en adelante, LGRS) y su reglamentos. 

PER-PETRO P i g  na vreo ns! luc onal lilemoria A n a  2006 Doc-mento en inea 
m!/. ..mw oer.oel!o Corn oe wps .;cm coniect 2 c ~ ~ ~ 5 J 2 ~ G t m 6 f 8 d : 0 ? 6 c e : O  '.lemor 3-2OCG coi7hI0D 
=A. f~EREs&(;~\Cnt!D=2~63618042&6~59206n0619d.~036eC9Sh1em0~ia~L202006 

Decreto Supremo N' 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidmcarh~lms. . . . - . - - -. - - . - - . 
~ r f i cu lo  2.- El presenre Reg amenro es oe a?. cac,cn para rooas las persooas rarJra es 1, ~ r o  cas TI. ares 

ce Conrraios oefnioos en e an;c. o 10 oe la Le/ A' 26221 asi ccmo oe Conces cnes / A~ronzac oocs p5ra e 
oesarro 10 de Acr .&des ce n!orccarn.ros derrro oe lerr tcno nacona 

Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrnc.rhi,rn~ . . . - . - - - . - - . - - . 
Articulo 1.- E presenre Regiamen:o r e re  por 0o.elo cslaclecer .as nomas / o spos cores  para feg.. ar sn el 

' en  ron0 n3cona la tiezi On Amo eniai oe as acr 2 o3oes oa e ~ p  uia;<in eAp ora: oo reindc on 
prccesam enlo rranspcne comerca zacion amacenam enio / a  srno&c!on de Hi.>rocaro.ros o - r~n re  s. c c o  
qe . . ja  con e l n  pnmoro al de pre/en r conrro ar m I gar reoao! rar , re reo .ir .os mpacros Amoienia es 
negal vos oen,ados oe fa es 3ci i oaoes para propenoer sl desarro lo soslcn c e / oe conlom oao con e 
oroenaren10 normal 20 amo €nra. esran ccco en a Consi iLc.on Po1.r ca 3 -e/ A' 2851 1 - Le/ Generar oe 
.lmo enrc la Le, ,Ao 28245 - -ey '.'arco cc. S crema .\acona de Gesrion Amo erra a Le, ho 27416 - -e, oe 
Sl'rsm3 Nacoral de E,a.acon cei mpaclo Amoerial Terlo Lnco Ofoenaoo oc 3 .e/ Ofganca oe 
I-orocs,o~ros aprobsco meoanle Decreto S-premo h"O42-2C05EM ce 'ecos 14 de cc!.ore de :CO5 / l a s  
demas oispoaccnes egsespennenres as corro E J S  mcofcalonas o s ~ s i r ~ i o n s s  

Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
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6. Con fecha 11 de junio de 2012, la Dirección de Supervisión del OEFA emitió el 
Informe Técnico N" 501-2012-OEFNDS mediante el cual concluyó que Gran 
Tierra habria incumplido el artículo 37" de la LGRS y 115"el Reglamento de 
dicha Ley, toda vez que no presentó el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2012. 

7. En atención a lo anterior, mediante Resolución Subdirectoral N" 157-2013- 
OEFA-DFSAIISDI emitida el 4 de marzo del 2013 y notificada el 6 de marzo del 
mismo año, la Subdirección de Instrucción e Investigación del OEFA inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador contra Gran Tierra 
imputándole a título de cargo lo siguiente: 

modificatorias. 

8. Respecto del hecho imputado con fecha 26 de marzo de 2013, Gran Tierra 
presentó su escrito de descargos señalando únicamente lo siguiente: 

"( ...) Del cargo de recepción de nuestra carta N" GTEP-LIM-Ll22-2012- 
002, se extrae que la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos fue 
presentada el 20 de enero de 2012, con lo cual se verifica que fue 
presentado dentro del plazo establecido en el artículo 115' del RLGRS. 
Conforme a la norma, se debe acompañar del Plan de Manejo de Residuos 
que se estima ejecutar en el siguiente periodo. No obstante, habiéndose 
previsto que durante el año 2012 no se iban a realizar trabajos en el Lote 
122, no correspondía presentar ningún Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos (. . .)" 

9. En tal sentido, del análisis de toda la documentación que obraba en el 
expediente, mediante Resolución Directoral N" 292-2013-OEFNDFSAI emitida 
el 26 de junio del 2013 y notificada el 8 de julio del mismo año, la Dirección de 
Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del OEFA resolvió sancionar a 

',4riículo 48.- Los residuos soiidos en cualquiera de las Actividades de Hidrocarburos serán manejados de 
manera concoidante con la Ley No 27314 Ley General de Residuos Sóliuos y su Reglamento, sus 
modificatorias, sustitulorias y complementarias (. .)" 
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Gran Tierra por no haber presentado el Plan de Manejo de Residuos Sólidos 
correspondiente al año 2012, motivando dicho acto administrativo bajo los 
siguientes fundamentos: 

"(. . .) El artículo 37' de la LGRS establece que los generadores de residuos 
sólidos del ámbito de gestión no municipal remitirán en formato digital a la 
autoridad a cargo de la fiscalización correspondiente a su sector, su Plan 
de Manejo de Residuos Sólidos que estiman van a ejecutar en el siguiente 
periodo (. . .) 

Al respecto, la empresa Gran Tierra señaló en sus descargos que no 
presentó su Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 
2012, debido a aue durante dicho año no tenía previsto realizar actividades 
en el lote 122. 

Como se ha señalado, el titular de actividades de hidrocarburos se 
encuentra en la obligación legal de remitir al OEFA la documentación 
referida a su Plan de Manejo de Residuos Sólidos dentro de los primeros 
quince días hábiles de cada año, por lo que la única excepción para su 
presentación es que la empresa Gran Tierra, luego de decidir no realizar 
actividades durante e1 2012, haya presentado para su aprobación un Plan 
de Cese Temporal: de acuerdo a la obligación contenida en los artículos 
91'y 8 9 V e l  RPAAH (...) 

Por lo tanto, para que la empresa Gran Tierra no se encuentre obliqada a 
la presentación del Plan de Manejo de Residuos Sólidos correspondiente 
al año 2012 debió acreditar a esta Dirección estar bajo el supuesto de cese 
temporal de actividades, lo cual no se ha acreditado en el presente 
procedimiento. 

(. ..) la empresa Gran Tierra no presentó su Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2012 ni documento legal alguno que 
acredite que no ejecutaría actividades de exploración en el lote 122 para el 
año 2012. Por tanto, la empresa no ha desvirtuado su responsabilidad 
respecto del hecho imputado (...)"(Subrayado agregado) 

10. Ante lo resuelto por el OEFA, el 31 de julio del 2013, Gran Tierra interpuso 
recurso de reconsideración argumentando que con fecha 14 de julio del 2011, 
solicitó a la DGAAE la aprobación del Plan de Abandono Total de la Prospección 
Sismica 2D en el Lote 122, toda vez que había tomado la decisión de dar por 
terminada las actividades en dicha área, solicitud que fue aprobada el 20 de 
junio de 2012, por lo que no se encontraba obligada a presentar el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos correspondiente al año 2012. 

Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
'Xrticulo 4'.- Definiciones 
Plan de Cese Temporal.- Es el  conjunto de acciones para dejar temporalmente las actividades de 
hidrocarburos en un drea o instalación." 
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11, En tal sentido, del análisis de las nuevas pruebas presentadas por Gran Tierra, 
esta Dirección puede concluir lo siguiente: 

(i) El 14 de julio del 2011, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 89" del 
RPAAH7 Gran Tierra decidió dar por terminada las actividades de 
exploración de hidrocarburos en el Lote 122. 

(ii) De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 89" del RPAAH, desde el 14 de 
julio del 2011 hasta la aprobación del Plan de Abandono, Gran Tierra no 
podía ejecutar actividad alguna en el área, debiendo vigilar las 
instalaciones para evitar incidentes. 

(iii) Al 20 de enero del 2012, fecha máxima para presentar el Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos, Gran Tierra no realizaba actividades en el área del 
Lote 122 y se encontraba pendiente de aprobación el Plan de Abandono. 

12. En consecuencia, estando a lo señalado en la Resolución Directoral N" 292- 
2013-OEFNDFSAI y habiéndose acreditado que al 20 de enero del 2012 se 
encontraba pendiente de aprobación el Plan de Abandono del Lote 122, 
corresponde declarar fundado el recurso de reconsideración interpuesto por 

. NCIOH Gran Tierra contra la Resolución Directoral N" 292-2013-OEFNDFSAI, toda vez 
43 '%< que la administrada no se encontraba obligada a cumplir con lo dispuesto en el @ .., .... . . . . . . .  0 artículo 3 7  de la LGRS y el artículo 115' del Reglamento de dicha Ley. 
9 O B O  8 
"i %8,0EFp,iv En uso de las facultades conferidas en el literal n) del artículo 40' del Reglamento de 

Organización y Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009- 
MlNAM 

SE RESUELVE: 

' Decreto Supremo N" 015-2006-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos. 
"Articulo 89.- El Titular que haya tomado la decisión de dar por terminada sus Actividades de Hidrocarburos, 
deberá comunitario por escrito a la DGAAE Dentro de los cuarenta y cinco (45) dias calendario siguientes 
deber6 presentar ante la DGAAE un Pían de Abandono, coherente con las acciones de abandono descritas en 
ios insfrumentos de Gestión Ambiental aprobados, debiéndose observar lo siguiente: 
a. Teniendo en cuenta el uso futuro previsible que se le dará al área, las condiciones geográficas actuales y 

las condiciones originales del ecosisfema se propondrá, en el Plan de Abandono las acciones de 
descontaminación, restauración. reforestación, retiro de instalaciones y otras que sean necesarias para 
abandonar el área, así como el cronograma de ejecucion. 

b. La verificación del cumplimiento del Plan de Abandono a lo largo de su ejecución y la verificación del logm 
de los objetivos del Plan de Abandono será efectuada por OSINERG, constituyendo el hcumplhniento del 
Plan de Abandono, infracción alpresente Reglamento. 

c. Conjuniamente con la presentación de la solicitud de aprobación del Pian de Abandono el responsable del 
proyecto debed otorgar Garanfia de Seriedad de Cumplimiento (Caria Fianza), que sustente el 
cumplimiento de los compromisos contenidos en el Plan de Abandono. La Garantia debe ser extendida a 
favor del Ministerio de Energía y Minas, por una entidad del sistema financiero nacional, por un monto 
igual al 30% del monto total de las inversiones Invoiucmdas en el Pian de Abandono propuesto, con 
vigencia hasta noventa (90) días calendario después de la fecha programada para la culminación de ias 
actividades consideradas en ei Plan de Abandono. 

d. La garantía de Seriedad de Cumplimiento del Plan de Abandono, no podrá ser liberada hasta que el 
OSINERG informe a la DGAAE su conformidad a la ejecución del Pian de Abandono y al cumplnriiento de 
ias metas ambientales de éste. 

Durante la elaboración del Plan de Abandono y el trámite de aprobación, el responsable u operador mantendd 
vigilancia de las instalaciones y el área para evitar. y controlar de ser el caso, la ocurrencia de incidentes de 
contaminación o daiios ambientales." 
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Artículo lo.- Declarar fundado el recurso de reconsideración interpuesto por Gran 
Tierra Energy Perú S.R.L. contra la Resolución Directoral N" 292-2013-OEFNDFSAI, 
de acuerdo a lo analizado en la presente resolución. 

Artículo 2".- Dejar sin efecto la multa ascendente a 1,92 Unidades Impositivas 
Tributarias impuesta a Gran Tierra Energy Perú S.R.L. mediante Resolución Directoral 
N" 292-201 3-OEFAIDFSAI. 

Artículo 3".- Archivar el presente procedimiento administrativo sancionador seguido 
contra Gran Tierra Energy Perú S.R.L., conforme a lo señalado en la presente 
resolución. 

Regístrese y comuníquese 

...... ...................... _< .........._...... 
María Lüisa Egúsquiza ~~~i 

Directora de Fiscalización, sanción y 
Aplicaci5n de incentivos 

Organismo de Evaluación y 
Fisczlbacion Ambiental - OEFA 


